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Rad. 110014003004-2018-00310 00 

 

Incorporar a los autos la cancelación de la medida de embargo 

que recae sobre el inmueble de propiedad del demandado Daniel 

Fernando González Gómez. 

 

Por secretaria, ríndase un informe de los títulos consignados a 

órdenes de este despacho y para el proceso de la referencia. 

 

Se le hace saber al apoderado del demandado Daniel Fernando 

González Gómez, que en el presente asunto las únicas medidas 

cautelares decretadas respecto del citado ejecutado correspondían al 

embargo del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 060-

221916. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día siete (7) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 15 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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